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1.- LOTE A:

.- Mejora de la travesía M-507 y M-530 en Villamanta (A1).

.- Mejora de la travesía M-523 en Villanueva de Perales (A2).

.- Mejora de la travesía M-103 en Fuente el Saz del Jarama (A3).

2.- LOTE B:

.- Mejora de la travesía M-608 en Moralzarzal (B1).

.- Mejora de la travesía M-617 en El Boalo (B2).

.- Mejora de la travesía M-617 en Mataelpino (B3).

.- Mejora de la travesía M-622 en Cercedilla (B4.)

.- Mejora de la travesía M-614 en Guadarrama (B5).

.- Mejora de la travesía M-614 en Los Molinos (B6).

.- Mejora de la travesía M-623 en Becerril de la Sierra (B7).

.- Mejora de la travesía M-623 en Collado Mediano (B8).

3.- LOTE C:

.- Mejora de la travesía M-311 y M-404 en Chinchón (C1).

.- Mejora de la travesía M-126 en Manjirón y M-127 en Serrada de la Fuente (T.M. de Puentes 

Viejas) (C2).

e. Plazo de ejecución: 

- LOTE A: CUATRO (4) MESES. 

- LOTE B: SEIS (6) MESES.

- LOTE C: CUATRO (4) MESES.

f. Prórrogas: No.

g. CPV (Referencia de Nomenclatura):

71541000-2 — Servicios de gestión de proyectos de construcción. 

71311210-6 — Servicios de consultoría en materia de carreteras. 

71356200-0 — Servicios de asistencia técnica. 

71310000-4 — Servicios de consultoría en ingeniería y construcción. 

71356000-8 — Servicios técnicos. 

71300000-1 — Servicios de ingeniería.

4.- Tramitación y procedimiento:

a. Tramitación: Ordinaria.

b. Procedimiento: Abierto.

c. Subasta Electrónica: No.

d. Selección del Contratista: Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del 

contrato son los establecidos en el apartado 8 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
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5.- Valor estimado del contrato: 238.966,76 euros (IVA excluido).

- Lote A: 86.235,40 euros.

- Lote B: 86.713,79 euros.

- Lote C: 66.017,57 euros.

6.- Presupuesto base de licitación: 289.149,78 €.

- Base imponible: 238.966,76 €

- IVA (21%): 50.183,02 €

- Total: 289.149,78 €

Lote A: 104.344,83 €.

- Base imponible: 86.235,40 €

- IVA (21%): 18.109,43 €

- Total: 104.344,83 €

Lote B: 104.923,69 €.

- Base imponible: 86.713,79 €

- IVA (21%): 18.209,90 €

- Total: 104.923,69 €

Lote C: 79.881,26 €.

- Base imponible: 66.017,57€

- IVA (21%): 13.863,69 €

- Total: 79.881,26 €

7.- Establecimiento de un acuerdo marco: No.

8.- Garantías:

- Provisional: No procede.

- Definitiva: SÍ. 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.

- Complementaria: Únicamente en el caso en que la oferta de alguno de los adjudicatarios

resultara inicialmente incursa en presunción de anormalidad, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 107.2, dichos adjudicatarios deberán constituir una garantía 

complementaria, de manera que la garantía total ascienda al 10% del importe de 

adjudicación del contrato, IVA excluido.

9.- Requisitos específicos del contratista:

a. Solvencia económica, financiera, técnica o profesional: Se acreditará de acuerdo con el 

apartado 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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